
DIARIO 'OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

OFICIALPARrrT'R"f. 1 J,..;,i

1 el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Rgino,
¡ ha tenido á bien disponer se le expida el real despacho del
1 mencionado empleo de escala, con la efectividad de 31 de

___.....!!JE!!......""""'_!!!!!!!!i!!"""""""""'....~~~!!!!!!!!I_~!"!!"'!!!!!!'!l!!!!!!_ ;' marzo di.l 1885, conforme á lo prevenido en el arto 32 de las

1 instrucciones so.brEl pases á Ultramar, qu~, se fic9mpañan &
la real orden de 13 de febrero de 1884.
, D51real orqenlo digo á Y. ,E, p~rl!o rJt'l cOJ,)ociroientQ y

demás efectos. Diol! guarde á V. E. mucho. alío/!. Ma
drid 10 de diciembre de 1S9~.

I AfCÁlUU.U

Señor Capitán ¡aneral de la Isla da Cuba.

Excmo. Sr.: Examinado el plano y presupuesto para
la instalación del alumbrado eléctrico en la parte de edificio
que ocupa esa Capitania General, y atendiendo á las razo
nes expuestAs por V. E. en su comunicación de 5 de mayo
último, á la que eran adjuntos, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido
á bien aprobar el citado proyecto de instalación eléctrica, y
di8poner que ~u pre.mpuesto, importante ~.165'55 pesetas,
.ea cargo á la dotación ordinaria del material de Ingenieros,
en el ejercicio en que ~e ejecuten las obras, y que el gasto
que ocasione el consumo del fluido sea satisfecho de los
fondos que se asignan en presupuesto tí esa Capitania Ge
neral, por el concepto de material.

'De real orden lo digo tí V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholil años. Ma
drid 10 de diciembre de 1892.

Il.UCBLO DJI AzcA.RUGA

Selíor Capitán ge~eral da Caatilla la Nueva.

Señorea Inl!!peetorel.'l l,¡enerales de In¡enieros y Admini.traei6n
IIilitar.

Señores Inspectore8 generales de la Guardia Civil y Ad~.
traciÓll Militar. ' ,._-
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de c1asificaei6n

formulada por V. E. tí favor del primer teniente de ese ins
tituto, D. Jogé Carceller Aguilar, el Rey (q. D. g.), yen BU

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner se le expida el real despacho del empleo ae escala.,
con la ef~ctividadde 6 de julio de 1885, conforme á lo pre
venido en el art~ 32' a:e las ÍnstruccÍoneá sobre pasei á Ul·
tramar, que se aeompafían tí la real orden de 13 de febrero
de 1884.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍ V.E. mucho. años. Madrid
10 di di@iembre de 1892. ."

ÁZ¿ÁRR..,QÁ

~8í1or Inlpector ¡aneral de la Guardia Civil.

Señor In.pector ¡eneral de .4,dminlstraoi6n Ifilitar.. ...
ASC311NSOS

3.· S lil CCIÓ lt 7.· S:e:CCtóN

Exemo. er.: En vista de la instancia que V.l!!. oursó á Ex,om,o. s,.: :p~o1Xl.ovid? pleito p()rel c<?~~~él 4."~.
••t. Ministerio, en • di octubre último, promovida por $1 t.ria, D. Eduardo Guichot Romero, Qontra la rta1 ofdw dicta·
prim.er teniente d. 1.. Guardia Civil, D. Ern9Jte TeerliIl Puig', , d.a por ellt,l1ini*t.rio .n 15 d. a¡oíto d' iS90, re1atiu tí la



ti diQiempre 1892 D. O. núm. 272

"

OBUCESmayor antigüedad del demandante en su actual empleo, el
TriLunal de lo Contencíoso-AdminiRtrativo del Consejo de
Yiltado ha dictado en dICho pleito, cou fecha 1~ de octubre 3. 8 SECCION

'IHtimo, ~enten(Jia, cuya conclusiÓn es la siguiente: Excmo> 13r.: El Rey (q, D. g.), yen su nombre la. Rei-
(F:o.llamos: que debemos declarar, y declaramos, proce- • llR Regente del Rc¡ino, ¡;:li ha. dignado eonceder, á consulta

dente la excepción de incompetencia que como perentoria ¡ de esa Asamblea., la plaot:l ÍJ cruz de la real y militar Oro
ale~a el fis~al en,l~demall~ai:lte~lJUes:apor D. Eduárdo I den d(l San Hermenegildo t.l()f! 25 jefes y oficial~s del Ejé:r
Gmohot, oontra li'( ~'6al orden de 6 de agosto de 1890, la cual , cito coro prendidos en la sig llie:nte relación, que da prinef~

queda fir~e y~bjn8temc.». ,'. ,. . l¡ pio con D'. M'ariall() Rarncí:n Pina y termina con D. Ramón
y habIéndose conform~~o1" ~elUlllV1gentedel Remo, .en García Tejero, con 1.a. antillii!:dad que respectivamente 80 lea

nombre de s~ Augusto HIJO el I\ey (g. D. g.), con l~ prem- _ señ~la, por ser ltlA. fechHB í:ll:il gue cumplieron los plazos pre.
!er.a sen~encIa, de ~u real orden l0. tl:aslado á :,. E. pal't\ fijados en el vigenie reglllDl8otO.
q~e so SIrva hacerlo llegar á :0nocImIe,n~o del lU~e~esado. De ratll orden lo digi) Q V. E. para 8U conocimientQ
DIOS guard9 á V. E. muchos anos. 1lhünd 10 de dICIembre y demás efecto., Dios gUtlJ:«ie- á V. E. auchos años. Ma.
de 1892. ddd 10 de diciamb:re de l~.

I!eñor Capitán general de la I~~a ele Cuba.

Señor lnspeútor goneral de Infadoria.

-.-

Azc.L.lUU.(u.

Señor Presidontíl del ConfY:jlO Bllpremo de. Guerra y Marina.

Señores c'apitáú' ggn~;r~{ \le ¡lo Í!lla de c.~' Inspectore~ ge·
ner~le~ de Infantaría, ~lería, G1iardia Civil y Carabine·
ros y General Sllbsecrea.!'11(jo dlil est. Ministerio Inspector
general del GUl:!1"pll dl) l:J;t...tio Mayor del Bj~ito.

Relación que 8' ciúr.

Arina. 7 cuerpo;¡ Empleo. NO:M:BRE8

, AN~I~~~AD
ICon~eeorlL -1=====::;==

ClOnes
Día Mes Atw

Infantería ••..••.••••..•.•... , Capitán D. Mariano Ramón PILa .•••. , ..••• '_ " Placa... 9 abriL .•. 1890
lJ.em .•.• " • . • • •. .• .••.... . Comandante..... ~ Gregurio ContrenU:i Gonl&lez ••••••_ ldero .• , 22 septbre.• 1891
j,lem. . ' Capitán ~ Antonio B@r1anga Jiméut:z•. , o•• ~. Mem..• 31¡mayo •.• 1892
Idem ...••••••......... , ..•.• Otro ..•..•....• _ ) Francisco Blanco L6pez••••. , 0'_ ~. ldcro . •. 31 ¡ídem 1892
ldem Otro. '" .. . .. . .. ) Agapito )febredll GiL Ideni 18\'jUl1iO 1892
ldem Comandante ....• ) Alejandro Ruiz Doeio ...•••...... _•• Hem ;28 ídem••• 1892
IdénL Capitán......... ~ Miguel Scbastián Aranda ~ •• ldem 22 julio 1892
ldem Otro............ ~ Cirineo Gareía Gal'cfa••••••......••• ldem . .. 18¡agosto .. 1892
Idem " ....••.... , .• , .•..... ' Comalldaute ....• » Luis Figueroa Valdés .. ; ' ••... , ., ••• ldem... 13septbre.. 1892
!dem .•.••.•.••.•••••..•.... Capitán......... ) Manuel Díaz del Real Marmolejo•..•o IdQm .. , 25 ídem .•• 1892
Irlem ...•...•....•.•.••.•.... T~niente coronel. »Pedro Amutio Arregui .• o •••••• "_0. ldem ••. 31 octubre. 1892
Caballeria...•. ,. _•...•...... ' Col'üllel. .... .... ) Estanislao 8ánchez Ordóñ€Z, , "o. ldem • .• 11 agosto... 1892
Elitado Mit~'or del Ejército .••.. , Teniente coronel. »Jopé Marina Espartero •.••• , ,. -o. ldero... 4: octubre.• 1892
ldem id. ne Plaza"... ~ ..•..•.. ' Comandante..... J> Alfonso 4J,.ndújar Herrero.••..... ,' •• ldem ..• 1.0 jrinio .•. 1892
Infantería.. , ....•......••.... Primer teniente.. :> Prud0ncio Fernández Lópezo . , "..•• Cruz.... 7 mayo ..• 1890
ldem •.. : ..•••..... ~ ...•.•.•• Capitán ) Gregorio Prieto Miguelo , ldem .• ' 3 ditlm-e •. 1890
Idem Otro ,.... ) Ricar<1o Beltrán Pérez. .. . •• . .. .. .. •• ldem . • .25 oetubre•. 1892
lclem· Primer teniente .. > Antonio Madrid Aguilal'~ , .•• ldem •. , 1.0 septbrl?~' 1S92
C'a.balleria Capitán......... ) Domingo Gabardá Martillez•• '·· Idem , .. 31 diabre 1891
IdeaL , , Otro............ »Fernando Garda de Lastra•••.. '" .•• Idom .. . 7 julio , 1892
H{';n . , PriD?er teniente.. » To:ná¡; GutiéJ'rez Alonso..•••.•.. " •• ldem .• , 1.0 junio ..• ¡1889
Art,llerla Capltán......... > LUIS He:mández Barbero.•••...... , •• Idero. •. , 26 ídem 11890
Guardia CiviL S.egundo teniente. » Antonio Andréu García...•••..... , •• Idem 15 agosto.. 11892
C~úbínerbs:' •• : ••............. Cápitári: •. ,;..... ;·1 » Ger~án Navnrro 0.ol1zález .••... ,.' •• ldem "'1 6¡Ubril. 11891
1d@m . " . " .: ; , ; ..•. PrImer temente.. :. Ramon Garela TeJero ....•••.... " •• ldem .. . 3 idem \1892

'. I- -
Mádr17ú6'de diciembre de 1892. AzCÁRRAGA..... -

DiSTINOS demás efectos. Dioe guarile á V. E. muchos años. Ya
dril 10 de dicierolJl(} de lW:l.

1'.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista d. 11lo comunicación núm. 794]
1"' 1" .• ~, lo'~ ." "

que V. E. dirigió á·este Mimsterio, en 7 de septiembre úl-
timo, el Rey (q. D. g.), yen iU nombre la Reína Regente del
Reino, ha tenido lÍo bien aprobar el nombramiento de gober
nador político militar de Negros Occide\ltal, hecho por V. E.
a favor tIel teniente coronel de Infantería, D..Amadeo Valdés
i.lIenéndez, que ejercía igual cargo en Negros Ori~ntal.

De reaJ ordiD. 10 'digo á V. E. para su conochniento y

AZCÁRRAGÁ

Señor Capitán gene!.lI.l dGlll1l 181a~, Filipinas.

SeñOl' Inapector general de Infantería.

Excm•. Sr.: En vistllde la comunicación' núm. 795,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 7 de septiembre úl·
timo, ~1 Rey (q. D. g.), Yen ~u nomb-re la Reina Regente del



D. O. nÚln 272 13 QiGiembre 1892__.. __.. ._.o;~~_,_. ..._.__._.I...'__._....._........._,l__IQ_._rlU:Mllt_..w ""......"''''""'Itt~

Reino, ha tenido á bien aprobar el noÍnbramiE.'nto de go·
bernador politico militar de Bohol, hecho por V. E. á favor
del comandante de Infantería, D. Francisco Ortiz Aguado,
que desempeñaba el cargo de ayudante de campo á las inme-
diatas órdenes de V. E. ,

DEl real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lá. V. E. muchos Ilfíos. Ma·
drid 10 de diciembre de lS92. . ;

"'\

.A%c.kltUlJÁ

Señor'Capitán general de las Islas Filipinas.

~efíor Inspeclor general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la comunica~iónlllim.196
, . ." • J

que V. E. dirigió 8 este Ministerio en 7 de septiembre úl-
timo, ~ Rey ('1' p. g.), y en su ~oDlbrQ la Reina Regen~

gel Reino, ha teni~? á bjen apro.bar el nom.bramiento ~o

gobernad?r politico ,militar dl! Negros Oriental, hecho por
V. E. á favor del comandante del arma de Caballería, Do.n
VíetorEspada Gautín, que desempeñaba el cargo de ayudante
de eampo á lal inmediatas órdenes de V. E.

De real ordin lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíoa. Ma
drid 10 de diciembre de 1892.

AzcáR.uu.

Btfíor Capitán general de las Islas Filipinas.

&fíor Inspector ieneral qe C;tbil,U,ria.

Excmo. Sr.: En Tista de la comunicación núm. B97,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 14 de octubre últi
mo, el Rey (q. D. g.), y én su nombre lit Reina Reglimte ,del
Reino, ha tenido á bien aprobar 01 nombramiento de coman
dante püIftico militar de Benguet,horho. por V. E. áfavor
del capitán de Il,lfantería,D. José Martinea Pedreira, en la
vacante producida por hHber cesado en dicho cargo el de
igull.l clase y Ilrma, D. Juan Ararla Quetglas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectoll. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de diciembre de 18~2.

ÁI'lGÁRRAlilÁ

Señor C.~piMn general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Infantería.

Excmo. er.: lIn villta de la instancia que ,r. E. cursó á
e~ts Ministerio, en 15 de octubre último, promovida por el
segundo teniente de Infantería, D. Manuel Mesa Seiglié, en
súplica de que ~e le conceda, á su Moenso á primer tenien
te, eontinuar eus servicios en ese distrito, el Rey (q. D. g.),

. ., en iU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien acceder á lo solicitado, en analogía con lo preceptua·
do en la real orden de 23 de agosto último' (C. L. núme
ro ~79); dispoúiendo, á la vez, que esta medida se haga ex
tensiva á los dos oficiales de este empleo que se encuentran
en esa isla, en las mismas condiciones que el interesado.

De real orden lo digo a V. E. para IllU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde iÍ V. É. mucho/! aftos. :Mu
irid 10_ diciembre de 189;l.

s.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: ,!probando lo propuesto por V. E. <t

este Ministerio, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reint't
Regante dol Reino, sa ha servido disponer que los jefee y
ofioiales comprendidos en la siguiente relación, pasen á ser
vir los destinos que en la misma se lQS señala.

De real orden lo digo a V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año.. Ma
drid 10 de diciembre de 1892.

AZCÁlUtAlU.

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña,
Burgos, Valencia, Ptov~nci~s Vasco~gad¿'s, Isla~ Can¿riall,

.' . . . ~.' .f~"# ",.' ""'1~, ",,¡-.
Granada, Andalucia,'Navarra y Aragón é Inspector~ene-

ral de Administrapión Milita!'.} I! .,

Teniente coronel

D. Felipe Arana y Caso, de director del Parque de Gerona,
al Museo del cuerpo com0 subdirector.

Com&ndante

D. Octavio Mol~ó é Izquierdo, ascendido, del 4. o regimien
to MOJltado al 3.er idem.

Ca.pitt.nos

D. Ismael Pérez y Vidal, ?e la ~scuela CeI).tt.~l ~i Tiro (See.
ción de Madrid), al 4.° rei~imiento,Móntl\do.

) Francisco ~~lgfls,yHuerta, qe l.~ Illl';J),ecció!l ,General del
arma, l\ la Escuela Central de Tiro (Sección de Ma
drid). '

1} ]ternando Coc110 y Pérez del Pulgar, de la InElpección Ge~

neral d"l arma, á l.a Fál;>ril1a de J)ólv9ra de;M1Jrcia.
» Carlos Pérez y Robredo, de la Fábrica d~ ,pólTora de

Murcia, á la Inspeceión General del al·ma.
) Santiago Duran y Lórlga, ascendido, del 2.° regimiento

de Montaña, al 9.° batallón de Plaza.
~ José León y DurAn, excedente en el distrito de Valencia,

á la Inspección General del arma.

Primmlll teuient83

D. Miguel RUAno y 'Murote, de excedente en el distrito de
. Granada, al ~.o regíiniento Montad-o. '

) Julio Beriñá y Lillo, dd2.0 'batallón de Plaza, al H.G re·
gimiento Montado.

1} Fernando Lozano y Galera, del H.orepmienio Montado,
al 10.° regimiento Montado. .

) Mariano Ureta Y' Lambarri, dGllgregado '-.12.$' ba.tallón
de Plaza, Al roie_o de plantill1t.

• l} Antonio Mu.ñoi y Calchinarri, del 5.0 ba.tallen de Pla!ui,
allS. o regimiento Montado.

• Anasta:eio Jiro.éne.z GarzQn, d_lUl.o regimiento Montado,
al 2.° id. id.

~ Antonio Alcántara y Beteg6n, del ~.o ).'e¡imiento Monta·
do, al H.o id. id.

Madrid 10 d. dicies.bro de 18~'.

-...
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e.a. SECCtÓN

&ñor Inspector g'llleral de Administraoión Militar.

3." SECCroN"

ÁrlOÁltltAc-.l.

Señor Capitán general de las Islas Filipina!!.

Befíor Capitán ceneral de Galieia.--

AmOÁM..~GA

Sefior Capitán general c1e las Isla~ Filipina•.

Excmo. Sr;: 'En vista.dela c0ll11micación que V. E. diri·
gió á, este Ministerio, con fecha 15 de octubre último, remi·
tiendo propuesta en favor del cabo del regimiento Infantería
de Legaspi núm. 68, Benigno FernándeJl Rífón, y soldado del
de Miadanao núm. 71, Mariano Sansón, el Rey (q. D. g.), Y
lll1 su nombre la Reina Rege.te del R.fiino, ha tenido á bien
conceder á los expresados individuos la cruz roja de platllo
del Mérito Militar, con la pensión mensual vitalicia' de 7'50
pesetas, en recompensa del mérito que contrajeron y heridas
graves que recibieron en los hechos de armaS qne tuvieron
lugar en Liparanány Baraz.en los meses de abril y agosto
del año próximo pasado, respectivamente, y de cuyas resul·
tas fueron declarados inútiles para el servicio; debiendo los
interesados percibir las referidas pensiones, 61 'primero por
la Delegación de Haciell.da de la provin.cia de Lugo, por resi
dir en el pueblo de Ca.rballeira, y el segundo en esas islas.

De real orden lo digo á V. E. para su egnocimiento y
tiemAs efectos. Dios guarde & V. E. mucholl años. Maddd
10 d6 diciembre d9 18g2.

demás efectos. Dios guul'dt1 á V. E. muchos año~. Ma
drid 10 de diciembre de 189:J.

ca. _
~COUPENSÁS

1.* SECCION

Sefior Inllpector general dli lngenierol'l.

Sañó~ in~pector gen~~~l d~ Ádmimatráción Militar.

lU,TllUAL DE INGENIEROS

SeMr......
AzCÁRRAGA.

_.-

6.- SECCrON

9.* SECCIÓN

Excmo. Sr.: Examinada la propuesta eventual, impor
tante "19:057'97 pesetas qUi3, para vtlriár algi:tnás ásignacio
nes de obras y con cargo al c~p. 12 del articulo ünico del
presupuesto en ejercicio, remitió V. E. con su comunicación
de 27 de octubre último, lA Reina Regente del Reino, en
~op1Q~e d~ .l:!. Auguflto fIiio el ~ey (q. D. g.), ha tenido.á
bien aprobar dJcha propue~ta eventual.

Dt} re!ti Qrden lo digo &V • .E~ para tlu conocimiento y
demás decto~. ~ios guarde aV. E. muchos años. Madrid
10 d~ diciembre til'e 1892.

roSTIO!A.

Circular. Excmo. Sr.: El Capitán general de Castilla
la Nueva, C01!i escrito de 30 de noviemore último, remitió á
este Ministerio testimonio de la sentencia dictada, en causa
instruida en dicho distrito al primer teniente de Infantería,
Don TeodosiQ Sierra y Meadell, acul:'ado d«l delito de aUana
miento de morada y e~cándalo; por la cual sentencia, apro
hando la del Consejo de guerra de oficiales generales, cele·
brndú en ~st2't c0rt. el dia 26 ele octubre pToximo pasado, se
ab!luelve libremente al citndo oficial del delito que se le
impu"tl.},a.

De real orden lo digo á V. DJ. para BU conocimiento y
demás efectos. DíOI!! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de diciembre de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la. comunicación que ha dirigi.
do V. E. aeste Ministerio proponiendo para una recompén
\la á los alcaldes de Monzón, Albalate y AleoIea de Cine!\ y
secretario del Ayuntamiento de este último 'Pueblo, que, con
un celo é interés digno de todo encomio, han facilitado' las
tropalll de su mando cuantol'l recursos han necesitado durante
su permanencia en dichos puntos, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, por resolución de ellta
fecha, se ha dignado otorgar á D. Manuel Castro Altemir,DoIl
Carlos Luna Nogueras y D. Martín Sierra, la cruz de ¡lagunds
clase del Merito Militar con distintivo blanco, y la de prime-

Excmo. ,Sr.: La Reina Rt'gente del Reine en nombre de ra clase de la misma Orden y distintivo á D. Martín Ezquerra
~u Augu¡;to Hijo el Rtly (q. D. g.), ha tenido á bien disponer, ICrnellas, que ejercian los mencionados cargos municipales.
por ~u re~oludón de Lo del actnal, que la real orden d/il J ·De real ordel1 lo digo á V. E. pará su conocimiento y
24 de diciembre de 1800 (D. O. núm. 291), por la que se I efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
concedió al,teniente coronel de Infantería, D. Federico No"te- M:adrid9 de diciembre de 1892.
na y Roig, la, cruz roja de segunda clase del Mérito Militar MA.IWBLO DE AZCÁRlU.GA
pensionada, en recompensa del mérito que ccmtrajo en las

.Mcione!! de guerra que tuvieron lúgl\r desde 61 20 de sep- Señor Director de lal!'Maniobras.
t~r.tl de ;1&37 Jü21de marzo de 1888, Jle entienda rectifi.
cada en el coii~eptode que ia graci·1l otorgada al menciona·
do iefe~a la cruz r.oilldetercera clase del Mérito Militar, I
pen~ionáda coniasemlíliferencia del' sualdo de coronel al
del empleo supe~ior inmeé!..iato, e~ consideraoión aque por
real orden de 11 de enero de 1888, y·en recompen¡¡a de su
heróico comportamiento en el asalto y toma de la cotta de Excmo. Sr.: En vista de los escritos de V. EJ., fechas 81
May·Bung, que tuvo lugar el 16 d.e abril del añó anterior, de marzo y 2 de julio últimos, en que daba cuenta {¡ esta
le fué otorgado el citado uí.l.pl~jo de coronel, por Ir¡ cual re· : lI:1Jnisterio lb los 8!.ll'vIdüs p1'cfltBdofl por el tercer r0g:imi,,"llto
Bultó illiso:da la gracill pl'im(H'amt1nOO mencionllda. : de Zapadoirl,:f! M.inMOl'e$, du('~utflla ú!:'(!:citl¡,1 qlle .l1VO on S,,-

De real ordEín lodigoií-V".iDf",pam ·su conocimiento y ! villa El~ rioGültdalq¡:unr'en éi primero de dicholl ttrt'!6.ey

..~

1
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Cruc~!

qua l' lel eenced.e
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NOMERESl

4.- SECCroN

--.:t::'tiiIflII¡.". ..

:RESERVA GltA.TtJ:ITA

Madrid 10 de diciem.bre de 1892.

AZCWAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor InSpectOl' general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
ti este 'Ministerio, en 13 de octubre próximo pasado,promo,
vida por el :sargento licenciado del arma de Infantería, 'Leo
nardo'Sobrá'Pliti"ño, en súplica del eropléo dé ilegnnao te
nieritéd€ la 'reaerea gratuita,' el Rey'(q. D. 15')' yen su

¡ l1om.bIEl.la Rei~a Reg?nte del Reino, l!6 ha !l~rvid~ d?s6sti
t maf1alllEltantJIa dellllteresado, por liaber transcul'l'ldo el
¡plazo fijado -en el real decreto de 16 de diciembre del 'año

anterior (O. L. núm. 478).
D@ nal ord.n lo digo á, V. E. pll,ra IU .0nociDliento y

efectos consiguientes. Dios guard" á V. E. muchos aflOiíl•
Madrid 10 de dioiembrQ df) 189~.

AZCÁRRA€lA.

Belaci6n núm. 1

Relaci6n núm. 2

C11l11!ll

Otro.•••••.'
Otro .
Otro .
Otro•••••••
Otro .

Sargento•. , Francisco Ríos Arbca•.......
Otro.•..•. Antonio Jamardo Jubia .•...
Otro•...••. Inocente Robles López.....••
.Otro.••...• Vicente :Megias Fernández...
.()tJ;o Antonio:Par,rado Lamadl'id ..
ütt;o.••••.• 8ebastiá.n Sansó Bernat .
Ótro.••.••• Jerónimo Garrido Regidor .•.
Cabo. . • . . . Juan González Salguero .•....
Otro B(:lnito González Yáñez ....•.
Otro.. . • . .. Franci:'lco Bejarano Aparicio.
mro.••.•• Cipriano ¡~I)Yf\S OJ"tíz .• " .•..
Otru- oo' JUttn Martín Garcia .
Otro Seblt!tiá-n VenegasLópez .•••

Señor Inepeetor general de Ingenieros.

Señor Capitán general de Andaluoía.

Capitán.••.
Otro.••.•••
·Otro.•••••.'
Otro .
Otro.•••..•
Otro..• '.•..
Lar teniente
:Otro....•.•
Otro...... ,

de 10 informado por la Junta Superior Consultiva de Gue-]
Ira en 18 de noviembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, por resolución
de 1.<> del corriente mes, se ha servido conceder la cruz del I
Mérito Militar, con distintivo blanco y de la clase corres- -----f~-----------i.--......-~--'
pondiente, á los jefes y oficialeR del mencionado regimiento !

:i 1 1 ti 1 I Cabo .•.••• Ramón Pérez Nova .
que guran ~n a . (e las dos relaciones que á continua- Ot lId f ..,.. "'r tiro... •• •. e onso J.uagro J.f ar n ••.••
ción se publican, y que empieza con D. Pedro l\f,artínel Gor- l' Otro.....•. Jerónimo Campos Hincón .•..
don y termina con D. Juan de la Puente Hosial. f Otro.... : .. José Maravar Rodríguez .•...

Asimismo, S. M. ha tenido a bien otorgar la cruz flenci- ¡ Otro.•.•.. ,' Antoni? González Pérez......
11 d 1 t ' d 1 f'd OdI' d' t' t' ... ¡ Otro.•...•• Jopé l\:fmmda Ortega••.••••.

a e p a a e a re. el'l a r en, con e m:smo 113 111 IVO, .. ! Otro....•.. José Garda Expósito...•...••
las clases y ¡Jaldados que expresa la relaCIón núm. 2, que I Otro..•.... Miguel Jiménez Jiménez•...
empieza con Francisoo Ríos Arooa y termina con Miguel Lobo l' Otro ,Joa9-uín Nieto Linares.: ....•.
López. Zapador Jase Fernández Castano ...•.

De real orden lo digo t V. E. para eu conocimiento y Otro.•.•... Manu~l Sánchez Hernández .•
. d ~. Otro.•••.•. Antomo Bernal Navarro ....•

demás efecto.. DIOS guar e á V. E. muchol!l anos. MadrId Otro..•..•. Luis Garcia Aragón•.••...••
10 de diciembre de 1892. Otro. . • . . .. Franci~coBenitez GonzálGz.•.

Otro.••••.. Ricardo Pons Pérez .•.......
Otro.. . . . .. Miguel Marín Gareia ...•..••
Otro•...... Cándido Hernández Moreno.•
Otro Plácido Cndcol Marín.....•.

1 Otro..•.••• Antonio Vilehes Heras.•.•..

¡Otro.••.••. Luis Ponda Raya....•.•..•.
Otro....... Juan de Robles Capet ; ..

I Otro.•.••.• Francisco Oliva Martín .
; Otro.•..... Ambrosio Aragón Vela...•..
¡ Otro..•.•.. Agustín Fernández Ruiz ..•.•

Cruces I Otro..•••.• Bonifacio CañameróPalencia
NOMBRE5 que ~e les concede 1Otro....•.. Antonio Heredia Garrido •••.

I
1 Otro....... Francisco Jiménez Gonzál,ez..

----- , ¡Otro.•.•... AntoD;io A1var~z Nava;:r.0' ....
, 1 Otro FrancIsco AgUIla ExpOl'l1to •••¡de 3.aclase del 1 Otro Francisco Serrano Pró .

CoroneL ••. D. Pedro Martinell Gordon... ~Iérit~ ~ili~ar ¡ Otro Ju,an López. Caro .
eon dlstllltlVO ¡ Otro.•••.•• Andrés SabIO Montes •••.••••
blanco. ¡ Otro...•••. Luis Jiménez Ruiz••..•••••.

C.T.coronel "CflsarSáenz Torres·· ..... l ¡ Otro SebastiánMoreno Brenes ..
CO;n;lte ••••• ;) Antonio de la Cuadra Bar-tId. de 2.a id. id. I Otro Juan Moreno Homero .

berá ...•.... , 1 ¡ Otro Juan Garcia Jiménez .
» José Kith ?odriguez.. . • • . ¡ Otro.....•. Ignacio Mena Arroyo •.••.••.
» Salomón Jlménez Cadenas ~ Corneta ..•. Miguel Lobo López.....•••..
) Ramiro Ortiz de Zárate... I
> José Maestre (Jonea.•. " .• I

I) José Portillo Bruzón .
II Manuel Oginaga Znazo.. • . ¡
» Antonio Fernández Escobar !
, José Bustos Orozco. • . • • . . !
:» AntoB.io Enrile y Gonzalez !

de la Mata............ '
Otro....... ) José Núñez Muñoz ,de 1.1\ íd. id.
'Otro...•...: » Juan Portálatín Garcia..••
Otro...•••• ) IldefonsoGómez y de San-

tiago ••.... , ....•••...
Otro...... ~ ) Casimiro González é Iz..

quierdo .
:b Manuel'Diaz Escribano ..•
:b Jnan Lara Alhama•......:
:b Luis Martinez Romero ••.•
) 'Fernando Martínez Romero
) Juan de la Puente HOital.
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nESIDEl'CIA

5.a sECCroN

Exorno. 3r.: En v~sta de la instancia que V. E. cursó á
e.te Ministerio, en 28 de noviembre último, promoTida por
el soldado Tirso Campo Bolad-o, en solicitud de ttutorizacibn
para trallladar iU residencia á la isla de Cubá) el Rey (que
Dios guarde), y tin BU nombre la Reina Regente dEll Reino,
ha tenido á bien concederle la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
electos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ttñml.
Madrid 10 de diciembre de 18g2.

AZCÁMAU

~eñor CapiMn general de Burgos.

.eefíor Capitán ¡en.¡ral do la Isla de Cuba.

Excmo.3r.: En viBta de la instancia promovida, desde
Burdeos (Francia), por el prófugo indultado Miguel Bastús
Aymerich, en solicitud de qne se le conceda autorización
para continuar residiendo en dicho punto, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en
cuenta que perieneciendo el interesado á la segunda reser
va, se halla comprendido en el arto 10.° de la ley de recluta·
miento, ha tenido á bien concederle la gracia que solicita.

De real orde.lo di¡o á V. E.p~a su conocimiento y
efectos conlliguientes. Dios gu~de á V. E. muchos afíos.
Madrid 10 de d~cieinqre de lsg~.

movidn pór el· primer teniente de --la Comandancia de la
Guardia Civil, de Cádiz, D. Francisco Coloma y Roldán, en
solicitud de que le sean abonadas las pag~s correspondit'lüea
á los meses de julio, agosto, septiembre y octubre de 1883,
que dejó de percibir hallándose de reemplazo á su regreso
de Ultramar por falta del cCese» en su anterior destino el,. ,
Rey (q. D. g.), yen su nombre la :Reina Regente del Reino,
de acuerdo CQJ!. ~o informado por la Inspección Gene~al de
Administración Militar, y teniendo en cuenta qúe el intere
~ado acredita haber hecho en tiempo oportuno gestiones ~fi
'Ciales para obtener el abono de que 3~ trata, y que, portanto,
su reclamación se halla comprendida en la-excepción que
determina el arto 269 del reglamento de Contabilidad de 6
de febraro de 1871, ha tenido á bien acceder á lo que se so
licita; autorizando, al propio tiempo, al habilitado de 18.
clase de reemplazo del distrito de Andalucía, para que haga
l~ reclamación en adicional al ejercicio cerrado de 1883-84,
con aplicación al cap. 8.°, arto 2.°; debiendo ser justiíicada

l
en la forma !eglamentaria é incluirse su importe, previa li·
quidación, y en concepto de Obligaciones que carecen de crédi·
to legislativo, en el primer proyecto de presupuesto que s,
forme.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de diciem'bre de 1892.

AzeÁRRAtU

Señor Inspector general de In Guardia Civil.

Señores Capitán general de Andal.cia @ Inspector ¡enera!
de Adminiltración Militar.

e,fior Capitán general de Cataluña.

... -
S'O'IL,DOS, 1IA:BEnES l' GnA'l'IFICA.CIOm:S

iO.a SECCIÓN

Excmo. 15r.: En vista de la instancia que cureó V. E.
á este Ministerio, con-su escrito de 20 de junio último, pro
movida por el primer teniente del arma de su cargo, Don
Manuel de las Cagigas y Larraz, solicitando le sean abonados,
sin descuento, sus sueldos de noviembre de Ul91 á marzo del
afio siguiente, durante los cuales sirvió en comisión en la
Fundición de bronces de Sevilla, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formadQ por la Inspección General de Administrapión Mili
tar, se ha servido desestimar la referida solicitud, con arre
¡lo á lo dispuesto, con carácter general, en real orden de 30
de marzo de 1886.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál efectoil. Diol'! guarde AV. E. muchol afios. Ma
drid 10 de diciembre di 18g2.

Bxcmo. er.: En Tista. de la instancia que V. E: cursó
3, este Ministerio, con su escrito de 8 <le julio últin:l.O, pro
movida por el archivero tercero del Gp.erpo Auxiliar deOfici·
nas Militares, D. Florencio Villarreal y l'Heto, solicitando se ie
abone el importe del descuento O:el10 por 100practicado en
lIUS iueldos de los meses de abril, mayo y junio del año ac
tual, durante los cuales ha ejercido interinamente el cargo
de secretario del Gobierno Militar de esta corte, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Iupector general de
Administración Militar, se ha.servido desestimar dicha soli
citud con arreglo á lo prevenido, con carácter general, en real .
orden de 30 de mar1lO de 1886. _

De la de S. M. lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde i V. E. muchos años. Ma.
drid 10 de diciClmbre de 1892.

M~ClKO ])JI AZCl.RRAGA

SefíElr CapitÁn genaRl de .Castilla la Nueva.

Señor Inapector ¡anaral de Administración Militar.

Señor In8pector ~eneral de Artillería~

$eti.or In.pector ¡eneral de Administración Militar.

11:XO.0. er.: En 'Vista d~ la instancia, ~tlEl V. E. eurRó
t mte .'irt'irlt1, etJn fe'oha 19 d'i ~ili:om.b're 'tUMm:o, pro-

Ex~n:o, ~:.: En 'lista de la instancia queV. E. curso'
e~te MIUlsterIO, eon 8~ esocito fecha 20 QO julio del año próo
XImo pasado, promo'Vlda por el guardia. civil de segunda
cla8e Pablo Ballesteros Sebastián, residente en esta plasa
como expectante á ingreso en el Cuerpo de" Inválidos en ~00

Htitud de abono de los haberes que le han correl'lp~ndido
aesde qU& fu' dfJclara.do inútil, el Rey (q, D. ¡.), yen .Ia

nomb~ l.~ ~n~ R~te-dtl1 .JJt'ein'Cf, de lttl'tm"db' O'n 1'<1 ar·
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puesto por la Inspección General de· Adminietración Mili
tar, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el arto 6. o del re·
glamento del citado Cuerpo de Inválido8, aprobado por real
orden de 27 de junio de 1890 (C. L. núm. 212), ha tenido lÍ

bien resolver q:lle al recurrente se le '"abonen· sus haberes
hasta :fin de enero del afio actual, meji en que le fué conce·
dido el retiro por real orden de 29 del mismo (D. O. núme
ro 22); autorizando al efecto á la Comandancia" de la Guar·
dia Civil de Colón (Cuba), para que haga la reclamación, en
adicional á los ejercicios cerrados correspondientes, de aque
llos haberes que no hubieran sido reclamados ó acreditados
por cualquier motivo; cuyos importes deberán incluirse, pre·
via liquidación yen concepto de Obligaciones que eat'ecen de
crédito legislativo, en el primer proyecto de preSupuelito que
se forma.

De real orden lo digo i. V. ID. para sU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 10 de diciembre de 1892,

AzCÁRRAIIA

~{jñor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Sefiores Capitanes gen'lrales de Castilla la Nueva é Isla de
Cuba é Inspectores generales de la Guardia Civil y Admi
nistración Militar.

-.-- ..

ZONAS POLÉ:WCAS

g. A SECCrO;rf.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 21
de noviembre próximo pasado, al remitir la instancia pro
movida por D. M~riano Olivar y Sureda, solicitando autoriza·
ción para construir una caseia de madera y mi tinglado en
el muelle de Puedo Piojo, enclavado en la primera zona

polémica de la plaza de Cádiz, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á.
bien acceder á lo solicitado por el recurrente, siempre que
lus obras se ejeauten con estricta sujeción al plano presen
tado para las mismas; que el tinglado sólo sé arme en 1ft
época de invierno, quedando separado dos metros del muro
señalado con las letras. a b, con el fin de que la leña alma
cenada no cargue sobre él, ni viertan sobre el mismo las
aguas d.e.la cubierta; y que las citadas obras queden sejetali
alas prescripciones vigentes sobre edificaciones en las zonal
polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. Ma
drid 10 de diciembre de 1892.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Inspector general de Ingenieros.

CIRCULA, RES Y DISPOSICWNES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENEULES

nAJAS

SUBSECRETARÍA

Según noticias recibidas en este Ministerio d. la! auto
ridades dependientes del mismo, han fallecido, en lae fecha.
que se expresan, los jefes y oficiales que figuran en la .i
guiente relación.

Madrid 10 de diciembre de 1892.
DI Ihnural SUbs6Qflltarie,

Bugallal

..
Relación que $~ cita -

FECHA DE LA DEFUNCIÓN

CLASES NOMBRES l>ESTI:r:;¡OS EN Q.Ulll Sl:RVu'W
Día J(es Año ,

INFANTERíJ..

Escala activa

T. coroneL ••.. D. José Carrillo Costa ..... : .... : ........... '2 noviembre " 1892 Regimiento de Borbón núm. 17.
1.tr teniente .•• » Joaquín Mal'tinez Sánchez............. , .. 8 ídem ••••••. 1892, Idem de Pavía núm. 60.
Otro •.•••.•••• » 'l'eodoro Aguirre Villar .•..•••• ' •••••.•.. 19 ídem •.••••• 1892 Supernumerario sin sueldo.
Otro :l.o ••••••• » Vicente Miñas García •.••• ~ ••••••••••••• 26 octubre .•••• 1892 Batallón CIl.zadoreil de GrAn (JAnAdA.

Escala de "ellet'va

Comandante..• D. Rafael Soria Sánchell .................... 4 Jloviembre •• 1892 Zona nÚn~. 6~.

Capitán•••.••• » José Núñez Novoa....................... 4 ídem .•••.•• 18li2 Idem nún'l, 79,
1.e1' teniente ... » Antonio Hernández Chirivella, •.••••..••• 25 ídem •.••••• 18U Idem nún:t,. 37.
Otro 2.° ....... » Inocente Cilleruelo Velasco •••••••••••••• 1.0 ídom ••••.•. 1892 Idem núnf!. liB,,

ESTADO :lIIAYOR DE PLJ..ZAS

l.u teniente••• D. Pedro Malpartida Bernardo••••••••.••••• 28 octubre ••••• lSli:l Ayudantf.1 Plu" CartAren",

CUERPO ECLESIÁSTICO DEL EJÉRCITO

Capellán•••••• D. Antonio Bawiiros Méndez •••••••••• , •••• 21 noviembre .• 1~1l2 IIospitaltMilitllr d. Valladolid.

CABALLERíA.

, Escala activa '.

CapiMn ....... D. Fel'nando Sanjurjo Izquierdo •••.•••••••• 23 noviembre •• 18112 Cúmisión de estadística y l'equilli6n &feota tí 1..
.~ Zona núm. 73,
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NOMBRES
Año

DESTINOS EN 4Ulil SJl:RVtAN

-----1----------------1---[-----1·--1----------------
Eicala de t'eierva

OapUb .•••.• ~ D. Romualdo Soriano Herp.ández............ 1\lo hoYiembre.. 18\)2 Zona núm. M.

CAB~BINEROIi

l.w t.nientG... D. Julián Martínez Carrillo................. l¡¡ noviembre.. lS92 Comandancilt de Cáeerel!l.
Otro. • . • • • •• •• ) Fernando Garcia Alvarez. •• •. •• • •• •• . • • • 30 ídem •••.• ;. lS\)2 De reemplazo en Válladolid.

~D)IINISTR.A.CrÓNMILITAR

Oficial l.e .•••• D. :Miguel Bonet y Navarro••• , • • . • . • • . • • . •• 23 noviembre.. 18\;12 Inspeeción General del Cuerpo.

DISTBI'rO DE CTJ'DA
rí<FANTERíA

Comandante D. Diego Ruiz Arévalo '.......... 12 noviembro.. 1892 Con licencia por enfermo en Madrid.

DIsrrmo DE PUERTO BIOO
ARTILLERíA

l.e:r ten.iente.•. D. José MuÍloz Morales Carrión.... 21 octubre..... 1892 Se ignora.
Otro.......... ) Carlo!! Soria Santa Cruz y Velarde......... 16 ídem... .... 1892 12.0 batallón d~.PlaK!1.

Ni

:M:Adrid 10 do diciembre da 1892.

- ...
PARTE NO OFICIAL

ADVERTENCIA

Los leñores subscriptores p3l'tilmlares qUe deseen continuar
aiéndolo para el año próximo, remitirán á la vez que el importe,
á razón de 4'50 pesetas trimestre, la etiqueta que 8e pone en
la faja, con las señas de su actual residencia, con el fin de hac).r
8~ rtln.n1!,re~~n para el envío del DIARIO y COJ.,ECGIÓN LE
GISLATIVA.

Siendo varios los cuerpos y dependencias, así como muchos
108 señores subscriptores que no pudieron adquirir lo. dos to
mos qua forma la legislación publicada en el año 1885, por ha
berse agotado la primera edición, se participa qa. en brevO!!
días que~arán reimpresos aquél1~ 1 á l~ venta ep e~t;l Admi
nistración al Erecio de lO. p~setas cada uno. Los pedidos ~an da
venir aC0I!1pañados de su importe. ~ los cuerpos COJlcuenta
corriente en la Caja Central, se les pasará car¡¡;o~


